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___________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONFLICTO 
CONTRATO DE TRABAJO) – 25286-3105-001-2021-00104-00  

 

DEMANDANTE: JOSÉ ÁNGEL EZEQUIEL CASTRO HORTÚA   

DEMANDADO: AURELIO BAUTISTA SOLER  

 

Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora para que informe la 
forma en que obtuvo la dirección de correo electrónico 

aurelio.bautista11@hotmail.com, y las evidencias de ello, conforme exige el 
inc. 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para efectos de lo anterior, a la apoderada se le concede el término de cinco 

(5) días, el cual una vez vencido, deberán regresar las diligencias al despacho 
para proveer conforme corresponda.   
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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